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La filosofía que im pera en  nuestro  tiem po nos hace a todos iguales y la 

C onstitución E spañola, ayudada por las leyes que de ella em anan , in ten ta  

c la ram en te  sa lvaguardar este p rinc ip io  de igualdad .

Hoy la palabra  c iudadano  ha perd ido  esa significación restric tiva , p rop ia  

tan  solo de los na tu ra les y vecinos de un a  c iudad  para  a d q u ir ir  o tra  sign i

ficación m ás am plia , tan to  es así que viene a ind icar que uno  es m iem bro  de 

la h u m an id ad  en tera .

A hora entendem os que no deben ex istir d iferencias en tre  las personas, 

n i privilegios que puedan  p rop iciarlas, pero  en m om entos en  que la sociedad 

se estru c tu rab a  en  torno  a una red  de privilegios y p reem inencias, A lcalá 

de H enares, y por ende sus pobladores, supo obtener su puesto de  honor 

en el concierto  de las ciudades españolas; y es p o r eso que hoy celebram os 

el te rce r cen tenario  de la concesión del títu lo  de C iudad  por Carlos I I  a lá 

que hasta  entonces había sido V illa de A lcalá de H enares.

No obstante, si hablam os de honores, y el o sten tar el títu lo  de c iudad  lo 

era , hem os de decir que los tales no eran  precisam ente g ratu itos, de tal 

m odo que don Diego de Torres y quienes trab a ja ro n  con en tusiasm o por 

la obtención del títu lo  de c iudad  supieron m uy  b ien  exponer an te e l Rey 

los m uchos m otivos por los que A lcalá de H enares se creía m erecedora de 

este títu lo .

T rescientos años después todos cuantos vivim os en la C iudad  de A lcalá 

de H enares tenem os la responsabilidad de seguir siendo m erecedores de este 

honor. E n  el nuevo estilo que m arcan  los tiem pos actuales habrem os de 

m erecer el títu lo  de ciudadanía .

T eodoro  E s c r ib a n o  A v il a s  

A lcalde-Presidente





A hora cum plim os trescientos años desde que el Rey Carlos I I  concediera 

a A lcalá de H enares el títu lo  de C iudad. P recisam ente  esto no vino a ocu 

r r i r  en  la época de m ayor im portancia  y explendor de nuestra  ciudad  en 

su deven ir histórico; no im porta , los m éritos se fueron  acum ulando  con 

an terio ridad . Ya en la an tigüedad  rom ana, A lcalá (C om plu tum ) gozó del 

títu lo  de c iudad  con lo que ello en trañaba  en  ese m om ento.

A hora, a las puertas del año  dos m il, seguim os haciendo C iudad  e in 

ten tando  ser m erecedores de cuantos honores se nos confieran . E l ser de 

lugar, v illa o c iudad  no< habrá  de d is tin g u ir  de los dem ás, al fin  y al cabo, 

todos ciudadanos po r obra y gracia de la Revolución F rancesa.

H oy el re to  es m ucho  m ayor aún , pues los honores no nos vienen 

dados po r u n  títu lo  real, sino que somos nosotros con nuestro  com porta

m ien to  in d iv id u a l y colectivo quienes tenem os que hacernos m erecedores 

de  ta l rango de c iudadan ía; este es el re to  que hoy seguim os asum iendo 

apoyándonos fundam en ta lm en te  e n  las raíces cu ltu ra les que fo rm an  la 

esencia h istó rica de nuestro  colectivo c iudadano.

M o d esto  Q u ija d a  M acda leno  

Concejal.

P residen te  de la Com isión de C u ltu ra
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D on Carlos Segundo de este nom bre, por la  G racia de Dios, Rey de 

C astilla , de León, de A ragón, de las dos S icilias, de Jeru sa len , de N avarra , de 

G ranada , de Toledo, de V alencia, de G alicia, de M allorca, de Sevilla, de Cer- 

deña, de Córdoba, de Córcega, de M urcia , de Jaén , de los A lgarves, de 

A lgeciras, de G ib ra lta r, y de las islas de C anaria , de las Ind ias O rientales 

y O ccidentales, y de las islas y tie rra  firm e de la M ar Océano; A rch iduque 

de A ustria ; D uque de Borgoña, de B ravante, de M ilán , Conde de A nspurg , 

de F landes, de T iro l, de Rosellón y de B arcelona; Señor de Vizcaya y de 

M olina, etcétera.

A los In fan tes , P relados, D uques, M arqueses, Condes, Ricos-Hom bres, 

P riores de las O rdenes, C om endadores y Subcom endadores, A lcaides de los 

castillos y casas fuertes y llanas, y a los de m i Consejo, P residen tes y O ido

res de m is A udiencias, A lcaldes, A lguaciles, de m i Casa y  C orte, Chanci- 

Ilerías, y a todos los Concejos, C orregidores, A sistente, G obernadores, A l

caldes, A lguaciles, M erinos, P rebostes y a otros mis Jueces y Justic ias y 

M inistros míos y a las personas de cua lqu ie r estado, condición, preem inencia  

o d ign idad  que sean o puedan  ser m is vasallos, súbditos y natu ra les; así a 

los que ahora son como los que en adelan te fueren  y a cada u n o  y cu a l

qu iera  de vos a qu ien  esta m i carta  o su traslado signado de escribano público 

fuere  m ostrada.

Sabed, que teniendo consideración a los m uchos, buenos y  señalados 

servicios que el Concejo, Ju stic ia , R egidores, Caballeros, Escuderos, O ficia

les y hom bres buenos de la V illa de A lcalá de H enares m e ha hecho en 

todas las ocasiones que de m i servicio se h an  ofrecido e n  paz y en  g u erra , 

y a la fide lidad  con que lo  ha continuado , y a la an tigüedad  de e lla , y a las 

c ircunstancias especiales de honor y lu stre  que la asisten, y a que tam bién  

me ha represen tado  que an tiguam ente  fue honrada con e l títu lo  de C iudad, 

y que es cabeza de obispado, pues encierra en sí la ju risd icc ión  de  M etrópoli 

y u na  Ig lesia tan  insigne que toda se com pone de prebendados dignos de 

ocupar las prebendas de las iglesias catedrales, y que tam bién  se h a lla  con 

u na  U niversidad  de las m ás célebres de toda la E uropa, y que es P rovincia 

y P artido  con audiencia para  todos los tribu tos y servicios reales, p a ra  lo 

m ilita r  y visitas del Santo T rib u n a l de la Inquisic ión  y C ruzada y para  los 

hacim ientos de rentas decim ales. H allándose con m uchas casas orig inarias



m uy ilustres, habiéndose celebrado m uchos concilios en  que se de te rm in aro n  

m aterias m uy im portan tes, y que tam bién  se h icieron Cortes en ella po r el 

Señor Rey Don Alfonso O nceno y m uchas p ragm áticas po r los señores 

Reyes don F ernando  y doña Isabel, no siendo m enos ilu stre  por los san tu a 

rios tan  grandes que goza, Iglesias, M onasterios y H ospitales, y esta r m u rad a , 

por su m ucha población, y por la gloria que le d ieron los felices nacim ientos 

de la señora In fan ta  doña C atalina , R eina de In g la te rra , y de los señores 

in fan tes don Alfonso y don F ernando , en cuyos nacim ientos tuvo  la  espe

ranza de que se la honrase con el títu lo  de C iudad , y atendiendo  a esto y a 

las dem ás particu laridades y cosas insignes que tiene, y queriéndola h o n ra r 

y sub lim ar.

H e ten ido  po r b ien  de hacer e in titu la r  como por la  p resen te  hago e in titu lo  

C iudad  a la d icha V illa de A lcalá de H enares con las p reem inencias solas 

de C iudad  de voto en Cortes sin el voto por que éste no  lo ha  de  te n e r , ni 

gozar de él ahora n i en  n in g ú n  tiem po, para  que en esta conform idad  de 

aqu í en  adelan te  lo  sea y se llam e e in titu le  así. Y os m ando a todos y a 

cada uno  de vos que la hayais y tengáis por ta l y la llam éis e in titu lé is  

C iudad , así po r escrito  como de palabra  y la  guardéis y la  hagais g u a rd a r 

todas las honras, gracias y m ercedes, franquezas, libertades, exenciones, 

p reem inencias, p rerrogativas e inm un idades y todas las otras cosas q ue  por 

razón de ser c iudad  debe haber y gozar y le deben ser guardadas y las 

m ism as que tocan a las de voto en  Cortes sin lim itac ión  a lguna y com o si 

aqu í fu e ran  expresadas, excepto en cuanto  al voto porque éste como va 

referido  no lo  ha  de ten er ni gozar en  n in g ú n  tiem po, todo b ien  y cum pli

dam ente , sin fa lta rle  cosa a lguna y que en todo n i en  p a rte  im pedim ento  

alguno  no le pongáis ni consintáis poner, y si de ello la  d icha C iudad  o 

cua lqu iera  de sus vecinos, ahora o en cua lqu ie r tiem po quisieren  m i carta 

de priv ilegio  y confirm ación, m ando a los m is C oncertadores y Escribanos 

M ayores de los privilegios y confirm aciones y al m i M ayordom o, C anciller 

y N otario  M ayores y a los otros Oficiales que están  a la  tabla de m is se

llos se la de, lib ren , pasen y sellen lo m ás fu e rte , firm e y bastan te que les 

p id iere  y m enester hub iere , y declaro que de esta m erced sea pagado el 

d inero  de la m edia an n a ta , que im portó  cuaren ta  y  seis m il ochocientos y 

setenta y cinco m aravedíes, el cual ha  de p ag ar d icha C iudad  hasta  en  la 

m esm a can tidad  de qu ince en  quince años de que ha de constar por ce rtif i

cación de la con taduría  de este d inero , y cum plidos los dichos quince años 

prim eros y no lo pagando no pueda u sa r de esta M erced sin  haberla  satis

fecho. D ada en A ran juez a cinco de m ayo de m il y seiscientos y ochenta y 

siete años.

Y o  e l R ey.

t »
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\ ^ H  -J a  f  ilia (k Jileóla, V t Jfcr.ares en h o z  ytiueue '¡ios del mes do 

Jflato 0e mtII . Huelentos^y ochentaj siete anos: -d o  Justiciaj  ÍMimirnto JeJLv 
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. H ielo icios jn e litts  mártires San Juih y  Jafkr Don SeU JkanQ t& vz 

. man Oauallcro Del orden oe Sandiago- D m  w osepíi Jopea, Jcma/noe/z d J  

. la dlor. (Don duan Vela, Camara -Medrano. D m  francisco deparo a. soca, 

no. (Don Jranusco Jjtvtel Ücntilhomlti déla loca de su  ^Jlao e /L .  CLeí 

dicho Don Jdatnco 2c. Contreras Sseflitutv til JroeuraVor ocneral srrau/en. 

aa 9C Don delires Olla Camara, > ir  quien se brotase como el Jenor D en t

Duoo te dones iela Oauakna Ceutatiem Vil 7ri7i oe San J¿ta.0 0  'vajuien

*j~c dlhx tu- co<jc-Á-ióu)ti ■ñtr̂ iU’ ¿l ¡Ley uve (SCn̂ Ŷ cjuc- Ou>f o íuiyOĉ ^Juo

•dC íS cyuíÁjí bt Onrrar ¿a cíln yulu con kJmháIg O £ _qclQi ch ccyi mi Qicyas

UOK M fi THUoltJJ S tríiu n ^U C  -Atom CcííD A,Sil ^JUdüCStziX C71 PA/Z y w i o u o

. r r a j  o d a J id iliw  con ju l io  alia Continuado y  ala antioueda'd bella g  

.alas Cireunshmuas tan edpteialcs de D noryíulfrc sue la asedien.. d lia z>  

lenidt tela Oe dUadrid y  traído el Ji'tuto te  ju  dlaoelhaO tn ju e se /<L_? 

acia la rrcjinda, grada ~djustara consumarla era necesario c íju e  Uniese JaS> 

Jala Cuticular el Jenh Don D'.eoo de Jarres « tra-xese el Jado « serrín , 

diese atomar la fo sesió n y  entendido Pn ¡os Jetares Justina Jdcsim ion  

to determinaron l i q u i d  J'tnores C jo n  Jimtnio roe (¡darías « D on jm n  

£w tiel fuesen atas casas O el rre tirito señor D ^Q ifoo be Jorres v io  diesen 

rr&caoo departe del Ayuntamiento como s  elejuc laua tofo eran» o cn e ljy ju v  

drarxese el l i t io j  J2 . a ít entese uxecutade asi. tin o y  entro enla ó  Ja  

j i tu la r  del Ayuntamiento acompañado icios Jcñorit Comisados ¡y se Jen, 

to en la 7 arre chía de Ó  anta -Mana,ynmoJlatv a l ¡Señor (Don Ciático Ot 

Contreras Jexioor tucano j y  aliento ieoioo la lenta que se acrffumltio 

rrejiño ten maior la. Johutuo jue aíiajouiílo en conseguir e fe  neoouo como 

I íXo Hedía Ciutan} rftl Jho senn. Don dfla thco en nomdre ddla leda 

frycÚQas oraúaj j s r  ¿  Celo ¡y yixilancu conjuc se alta portado en nueuo
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E n  la  villa de A lcalá de H enares, a diez y nueve días del m es de m ayo 

de m il seiscientos y ochenta y siete años: La Ju stic ia  y R egim iento  de ella 

estando en  la sala cap itu la r de su  A yun tam ien to , llam ados po r sus porte 

ros especial y señaladam ente los señores don Francisco Alvarez G uerrero , 

C orregidor, don M ateo de C ontreras M anuel, don Diego de Peñalosa, don 

A ntonio  de V argas Ocano, Regidores de la P arro q u ia  de S an ta  M aría y 

de la  de los ínclitos m ártires  San Ju sto  y P asto r don Sebastián de G uzm án, 

C aballero de la O rden de Santiago, don José López Fernández de la  F lor, 

don Ju a n  de la  C ám ara M edrano, don F rancisco de V argas Ocano, don F ra n 

cisco G udiel, G en tilhom bre de la boca de Su M agestad, y el dicho don 

M ateo de  C ontreras, sustitu to  de P rocu rado r G eneral por ausencia de 

don A ndrés de la  C ám ara. P o r qu ien  se propuso como e l señor don Diego 

de Torres de la C aballería , Caballero de la  O rden de Santiago y a qu ién  se 

había com etido la  expedición de que el Rey N uestro  Señor, (que Dios G u ar

d e ) fuese servido de h o n ra r  a esta V illa con títu lo  de C iudad en conside

ración de los m uchos servicios que había hecho a Su M agestad e n  paz y en 

g uerra  y a la fide lidad  con que lo había continuado  y a la  an tigüedad  de 

ella y a las circunstancias tan  especiales de honor y lu stre  que la  asisten. 

H abía venido de la  de M adrid  y tra ído  el títu lo  de su M agestad en  que se 

le hacía la  referida  gracia y para  consum arla era necesario el que viniese 

a la  sala cap itu la r el señor don Diego de T orres y tra jese  e l títu lo  y se p ro 

cediese a tom ar la  posesión y en tendido  por los señores Ju stic ia  y R egim iento  

determ inaron  el que los señores don  A ntonio  de V argas y don Francisco 

G udiel fuesen a las casas del referido  don Diego de T orres y le diesen re 

cado de p a rte  del A yun tam ien to  como se le quedaba esperando en  él y que 

tra jese  el títu lo , y habiéndose e jecu tado  así, v ino y en tró  en  la sala cap itu lar 

del A yun tam ien to  acom pañado de los señores com isarios y se sentó en  la 

p a rroqu ia  de Santa M aría , inm ediato  al señor don M ateo de C ontreras, R e

g idor D ecano, y hab iendo  pedido la ben ia  que se acostum bra, re firió  por 

m ayor la so licitud  que hab ía  puesto en conseguir este negocio como h ijo  

de la  c iudad , y el dicho señor don M ateo, en nom bre de ella dió repetidas 

gracias por el celo y la v ig ilancia con que se había portado en negocio de



tan to  lu stre . E inm ediatam en te  el dicho señor don  Diego de T orres entregó 

el referido  títu lo , escrito en  h ítela  apergam inado  con la cubierta  de ta fe tán  

carm esí y pend ien te  de u n  cordón de seda de los colores de las arm as del 

Rey N uestro  Señor al dicho señor don M ateo de  C ontreras que lo  puso en 

m anos del señor C orregidor y ordenó a Ignacio  de  V illoría R om ani, F am i

lia r  del Santo Oficio de la  Inqu isic ión  de Toledo y E scribano M ayor y  m ás 

an tiguo  del A yun tam ien to  lo leyese a la  le tra , y habiéndole recib ido de 

m ano del señor C orregidor, puesto  en su asiento  y  delan te  u n a  m esa g rande 

cubierta  con u n  p año  de dam asco encarnado , con goteras carm esí y fleco 

de seda y oro, abrió  el títu lo  y con la  reverencia ju s ta  lo leyó, y  habiéndolo 

hecho lo llevó y entregó al señor corregidor y obedeció con el respeto 

y acatam iento  que debe y puso sobre su cabeza y lo  entregó a los señores 

don M ateo de C ontreras y don Sebastián de G uzm án, Regidores m ás a n 

tiguos que h icieron la  m ism a cerem onia y obedecim iento e n  nom bre de 

todos los señores regidores que son y fuesen y dem ás vecinos de esta villa 

con e l cual el señor sustitu to  de P rocu rado r G eneral, requ irió  al señor 

C orregidor y pid ió  se le diese la posesión en  su v irtu d . Y su señoría en  e je 

cución y cum plim ien to  del dicho títu lo  m andó  se diese la  posesión a esta 

V illa de C iudad y se levantó  de su asiento  y bajándose de la  ta rim a  se 

confinó en  sí y tom ó la  posesión sentándose debajo de u n  dosel rico  de 

dam asco de flores encarnadas y blancas con flecos de seda de colores que 

estaba puesto  en  la  sala de dicho A yun tam ien to  en la testera de e lla , lu g ar 

que h an  ten ido  los señores corregidores en vez y en  nom bre d e  todas las 

dem ás preem inencias y honores que Su M agestad concede en  d icho  títu lo . 

Y después tom ó de la  m ano a los señores don M ateo de C ontreras y don  Se

bastián  de G uzm án, regidores decanos y los sentó a sus dos lados, debajo 

del referido  dosel y les d io  la  posesión en  el referido  nom bre de  C iudad  

a la  que era  V illa. E  inm ed ia tam en te  m andó d ar la posesión al dicho señor 

don M ateo como sustitu to  de P ro cu rad o r G eneral en  vez y  en  nom bre de 

los vecinos y se la  dió entregándole el dicho títu lo  o rig inal que lo tom ó y 

aceptó. Y así, el dicho señor C orregidor como los señores don  M ateo de 

C ontreras y don Sebastián de G uzm án y el dicho señor don M ateo como sus

titu to  de P rocu rado r G eneral, cada u n o  y por lo que rep resen ta  tom aron  la  d i

cha posesión real, ac tual, corporal, vel casi 1 qu ie ta  y pacíficam ente sin  con tra 

dicción a lguna en vez y en nom bre de todas las dem ás preem inencias y honores 

que Su M agestad da por el dicho títu lo  y p id ieron  testim onio  y se les m andó

t Locución latina con que ha solido denotar que una posesión es no tan solo real y 
corporal, sino además comprensiva de los derechos y demás bienes inmateriales objeto de 
la cuasi posesión.



d ar. =  Y visto po r el señor C orregidor e jecu tando  lo  que se m anda  po r e l dicho 

títu lo  m andó que de aqu í en  adelante, esta que se llam a V illa  de A lcalá de 

H enares, se llam e e in titu le  C iudad, así por escrito  como de pa lab ra  y se 

le guarden  todas los hon ras , gracias, m ercedes, franqu ic ias, libertades, exen

ciones, preem inencias, p rerrogativas e inm unidades y todas las dem ás cosas 

que, po r razón de ser C iudad  debe haber y gozar y le  deban ser guardadas 

y las dem ás que tocan a las dem ás ciudades de voto en  Cortes, s in  lim ita 

ción a lguna , como se expresa y  m anda  p o r d icho  títu lo , excepto en  cuanto  

al voto, n i en  todo n i e n  p a rte  no se le ponga im ped im en to  alguno  y  se 

ponga en  e l lib ro  de acuerdas u n  traslado del títu lo  y posesión y  e l o rig inal 

en  los archivos. F ueron  testigos a todo Diego de B eltrán , M aestro de Ce

rem onias, F rancisco  Sánchez y C ustodio R icardo, porteros y  vecinos de esta 

ciudad , y lo firm aron  los señores C orregidores y R egidores.

don F rancisco  A lvarez 

G u e r r e r o

don J osé-Andrés 

Ló pez  H ernández de 

la F lo r

don An to n io  de 

Vargas t  Castro

don M ateo  de C o n trera s  

M a n u el

don D iego  de 

P eñalosa

don F rancisco  de 

Vargas Ocano

Ante mi
I gnacio V il l o r ía

D iego  de B eltrán  

M aestro  de 

c er em o n ia s

don J uan de la 

Cámara M edrano

don F rancisco  G u d iel  

de Vargas y Mayor

Yo Ignacio  V illo ria , fa m ilia r  t i tu la r  del Santo Oficio de la  Inqu isic ión  

de Toledo, escribano m ayor y m ás an tiguo  del A yun tam ien to  de esta c iudad  

de A lcalá de H enares y adm itido  en su nóm ina de hijosdalgos, presente 

fu i a la posesión antecedente  que se hizo y ejecu tó  según y en  la  fo rm a que 

se expresa en  lo que va escrito  y en  fe  de ello lo signo y rubrico .

E n  testim onio  de verdad 

I g n a c io  V il l o r ía





De esta edición se han impreso 
2.000 ejs., de los cuales los 10 
primeros van reseñados con las letras 
de la A a la J; 200 numerados del 
1 al 200 y el resto sin numerar.






